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Madrid, 15 de noviembre de 2019 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre el abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), NUMULAE GESTIÓN 

DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Numulae”) pone en 

conocimiento el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En relación con el Hecho Relevante publicado el 28 de junio de 2019, en el que se 

comunicaron los acuerdos adoptados por unanimidad del capital social concurrente a la 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 25 de junio 

de 2019, se informa de lo siguiente:  

 

(i) Que la Sociedad, no designó como auditor de las cuentas anuales consolidadas 

correspondientes al ejercicio 2018 a la firma “Crowe Servicios de Auditoría, 

S.L.P.” durante el ejercicio 2018.  

 

(ii) Que el 21 de enero de 2019, la Sociedad solicitó al Registro Mercantil de Madrid 

el nombramiento de la firma auditora “Crowe Servicios de Auditoría, S.L.P.” 

para la auditoría de las cuentas consolidadas correspondientes al ejercicio 2018, 

por ser ésta la firma que asimismo verifica las cuentas anuales individuales de la 

Sociedad. 

 
(iii) Que el 16 de mayo de 2019, el Registro de Madrid denegó la solicitud formulada 

el 21 de enero de 2019 por la Sociedad y designó en su lugar a la firma “De Diego 

y Cortés Auditoría y Asesoramiento, S.L.”  

 
(iv) Que ante la imposibilidad de disponer del Informe de auditoría de la firma 

nombrada por el Registro Mercantil antes de finalizar el plazo legal para la 

aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2018 por parte de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, de conformidad con el artículo 164 de 

la Ley de Sociedades de Capital, la Junta General Ordinaria de 25 de junio de 
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2019 aprobó, junto con las cuentas anuales individuales, las cuentas anuales 

consolidadas de la Sociedad del ejercicio 2018. Acompañadas del Informe de 

auditoría relativo a las mismas que había elaborado la firma “Crowe Servicios de 

Auditoria, S.L.P.” 

 
(v) Que el Informe de auditoría de las cuentas anuales consolidadas emitido por la 

firma designada por el Registro Mercantil, “De Diego y Cortés Auditoría y 

Asesoramiento, S.L.”, fue recibido por la Sociedad el 26 de septiembre de 2019.  

  

(vi) Que si bien las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad no se han visto 

modificadas como consecuencia del Informe de auditoría emitido por “De Diego 

y Cortés Auditoría y Asesoramiento, S.L.”, el Consejo de Administración de la 

Sociedad ha convocado una Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas para su celebración el día 17 de diciembre de 2019, para someter a 

ratificación, entre otras cuestiones, las cuentas anuales consolidadas de la 

Sociedad correspondientes al ejercicio 2018, acompañadas del Informe de 

auditoría emitido por “De Diego y Cortés Auditoría y Asesoramiento, S.L.”, 

auditor de cuentas designado por el Registro Mercantil.  

 
 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precise. 

 

 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

“LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.” 

Debidamente representada por D. Javier Suárez Zapata 

Presidente del Consejo de Administración 

 

 

 

 

 



 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.  
y Sociedades Dependientes 

 
Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio terminado 

 el 31 de diciembre de 2018 e Informe de Gestión Consolidado,  
junto con el Informe de auditoría independiente 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE  

 

A los accionistas de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A., por designación del 

Registro Mercantil de Madrid: 

 

Informe sabre las cuentas anuales consolidadas 
 

Opinión  

 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Numulae Gestión de Servicios 

SOCIMI, S.A., y sus sociedades dependientes, (el Grupo), que comprenden el balance a 31 

de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 

patrimonio neto y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha.  

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo 

a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados, todos ellos consolidados, 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 

3 de la memoria consolidada) y, en particular, con los principios y criterios contables 

contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 

con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.  

 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 

anuales consolidadas en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a 

los de la auditoría de cuentas consolidadas ni han concurrido situaciones o circunstancias 

que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 

necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

Cuestiones clave de la auditoría  

 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 

anuales consolidadas del periodo actual. Estas cuestiones sido tratadas en el contexto de 

nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de 
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nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 

cuestiones. 

 

Por otro lado, nuestra designación como auditores de las cuentas anuales consolidadas se 

produjo por el Registro Mercantil de Madrid el 16 de mayo de 2019, a solicitud de la 

Sociedad dominante, en virtud de lo establecido en el artículo 265.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital y en los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil. Nuestra aceptación del cargo como auditores de las cuentas consolidadas se 

produjo el 29 de mayo de 2019. Ello implica que, en la fecha que aceptamos nuestro 

encargo, las cuentas individuales de las sociedades significativas del grupo consolidable, 

ya habían sido auditadas por la firma “Crowe Servicios de Auditoría, S.L.P.” (en lo 

sucesivo Crowe), cuyo nombramiento se había producido anteriormente por la junta de 

accionistas de la sociedad dominante y cuyos informes fueron emitidos con fecha 25 de 

abril de 2019. Consecuentemente, dado que la fecha de nuestro nombramiento ha sido 

posterior a la de la emisión de los informes de auditoría de las cuentas anuales individuales 

de las sociedades integrantes del Grupo, no hemos podido participar en la determinación de 

las pruebas y actuaciones de auditoría a realizar sobre las cuentas individuales, así como 

tampoco en la selección de los tipos de transacciones o información a revisar, aplicando la 

importancia relativa, ni cualquier otro procedimiento específico que hubiéramos poder 

haber considerado necesario.  

 

Debido a lo anterior, y siguiendo lo establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas, hemos 

recabado de Crowe la información necesaria a fin de efectuar una evaluación y revisión del 

trabajo de auditoría realizado por dicha firma, en relación con las auditorías individuales de 

las sociedades que forman parte del conjunto consolidable. Así mismo, hemos verificado la 

valoración del riesgo realizada por Crowe para identificar riesgos significativos de 

incorrección material en las cuentas anuales individuales de las sociedades significativas 

del Grupo, complementada con las siguientes discusiones y revisiones con el equipo 

responsable de las auditorías: 

 

- discusión sobre aquellas actividades empresariales de las sociedades que sean 

significativas para el Grupo; 

- discusión sobre la probabilidad de que en la información financiera de las 

sociedades exista incorrección material, debida a fraude o error; y 

- revisión de la documentación de Crowe relativa a los riesgos significativos 

identificados de incorrección material en los estados financieros del Grupo. 

  

1. Descripción 

 

En este sentido hemos podido verificar que los riesgos más significativos detectados se 

corresponden con las inversiones inmobiliarias, ya que el Grupo gestiona una cartera de 

activos inmobiliarios de naturaleza urbana para su arrendamiento (locales, centros 

comerciales, etc.) situados en España. Las inversiones inmobiliarias se presentan a su valor 

razonable a la fecha de cierre del ejercicio y su valor consolidado asciende a 25,34 

millones de euros a 31 de diciembre de 2018, lo cual supone algo más de un 82 % de los 

activos del Grupo y cuyo desglose y movimientos se detallan en la Nota 10 de la Memoria 

consolidada. Así mismo, en la Nota 4.6 de la Memoria consolidada se desprende que el 

criterio para calificar los terrenos y construcciones en este epígrafe es el de la obtención de 

rentas a través del alquiler o bien para obtener plusvalías de su venta, así como aquellos 
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cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su incorporación al patrimonio 

de la sociedad.  

 

El Grupo periódicamente utiliza terceros ajenos al Grupo como expertos para determinar el 

valor razonable de sus activos inmobiliarios. Dichos expertos tienen experiencia sustancial 

en los mercados en los cuales opera el Grupo y utilizan metodologías y estándares de 

valoración ampliamente usados en el mercado. 

 

Las inversiones inmobiliarias referidas se valoran siguiendo los criterios del inmovilizado 

material equiparables, es decir, por el coste de adquisición menos su correspondiente 

amortización acumulada. Las dotaciones a las amortizaciones se calculan de forma lineal y 

en función de las vidas útiles estimadas para cada activo. A fin de ejercicio se compara el 

importe neto contable con el de los valores razonables que se desprenden de informes 

obtenidos de expertos independientes, a fin de determinar si se han producido pérdidas por 

deterioro. En el caso del ejercicio 2018, los valores calculados por los expertos fueron 

superiores a los de adquisición, por lo que las sociedades no han registrado pérdidas por 

deterioro. 

 

2. Respuesta de la auditoría 

 

Los procedimientos de auditoría han incluido, entre otros, la revisión del diseño e 

implementación de los controles relevantes que mitigan los riesgos asociados al proceso de 

valoración de inversiones inmobiliarias, así como pruebas de verificación respecto a que 

los citados controles operan eficazmente.  

 

Los auditores implicados hemos obtenido los informes de valoración de los expertos 

contratados por el Grupo para la valoración de la totalidad de la cartera inmobiliaria, 

evaluado la competencia, capacidad y objetividad de los mismos, así como la adecuación 

de su trabajo para que sea utilizado como evidencia de auditoría. Adicionalmente, se han 

realizado pruebas selectivas para contrastar la exactitud de los datos más relevantes 

suministrados por la Dirección de las sociedades a los expertos. 

 

Sobre una muestra de activos elegida en base selectiva, hemos realizado procedimientos 

analíticos sustantivos analizando aquellos cuya variación implicase alguna característica 

atípica con respecto a la información de mercado disponible y al resto de activos 

inmobiliarios, además de la coherencia de las hipótesis utilizadas. Así mismo, se ha 

comprobado la documentación derivada de las altas de nuevos activos, así como los 

criterios utilizados para su activación y los cálculos de las dotaciones anuales de la 

amortización. 

 

Adicionalmente, hemos evaluado la coherencia de las principales hipótesis utilizadas, 

teniendo en cuenta las condiciones del mercado, en función de otros activos semejantes.  

 

Otra información: Informe de gestión consolidado  

 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del 

ejercicio 2018, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad 

dominante y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas.  

 



 

4 

 

D
E 

D
IE

G
O

 Y
 C

O
R

TÉ
S,

 A
U

D
IT

O
R

ÍA
 Y

 A
SE

SO
R

A
M

IE
N

TO
, S

.L
. C

/ 
P

in
a

r 
d

e
 D

o
ñ

a
 C

o
n

su
e

lo
 1

1
, 
2

8
2

2
0

 M
a

ja
d

a
h
o

n
d
a

 (
M

a
d

ri
d

) 
C

IF
 B

8
1

8
6

8
6
2

2
  
 

In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
, T

o
m

o
: 1

2
6

7
2

 –
 L

ib
ro

: 0
 –

 F
o

lio
: 7

5
 –

 S
ec

ci
ó

n
: 8

 –
 H

o
ja

: M
-2

0
2

8
5

8 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 

gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de 

conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión 

consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo 

obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 

distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra 

responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del 

informe de gestión consolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, 

basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 

materiales, estamos obligados a informar de ello.  

 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información 

que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales 

consolidadas del ejercicio 2018 y su contenido y presentación son conformes a la 

normativa que resulta de aplicación.   

 

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante en relación con las 

cuentas anuales consolidadas 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas 

anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el 

marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control 

interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad 

dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar 

como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento excepto si los citados administradores tienen intención de liquidar el 

Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales 

consolidadas. 



 

5 

 

D
E 

D
IE

G
O

 Y
 C

O
R

TÉ
S,

 A
U

D
IT

O
R

ÍA
 Y

 A
SE

SO
R

A
M

IE
N

TO
, S

.L
. C

/ 
P

in
a

r 
d

e
 D

o
ñ

a
 C

o
n

su
e

lo
 1

1
, 
2

8
2

2
0

 M
a

ja
d

a
h
o

n
d
a

 (
M

a
d

ri
d

) 
C

IF
 B

8
1

8
6

8
6
2

2
  
 

In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
, T

o
m

o
: 1

2
6

7
2

 –
 L

ib
ro

: 0
 –

 F
o

lio
: 7

5
 –

 S
ec

ci
ó

n
: 8

 –
 H

o
ja

: M
-2

0
2

8
5

8 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 

consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la 

elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno del Grupo. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 

administradores de la Sociedad dominante. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 

dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y basándonos en la 

evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad del Grupo para continuar como empresa en 

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas revelaciones no 

son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 

basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 

embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de 

ser una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 

consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 

imagen fiel. 

 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de 

las entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión 

sobre las cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión 

y realización de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra 

opinión de auditoría. 

 

Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los  
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